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Nº expediente: 2030651Z- 40/24TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto  

Importe: 12.600,00 € 
 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 
Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 
Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 
minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 
quien delegue”. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se han recibido las siguientes peticiones de 
transferencia: 

 

- Desde el departamento de Intervención se indica la necesidad de dotar de 
crédito para afrontar el pago de la cuota del cuarto trimestre del préstamo del 
Centro Cívico. 

- Desde la propia Oficina Presupuestaria se advierte la necesidad de transferir 
crédito para el pago de la cuota del 2024 de socio a la FEMP de centrales 
térmicas. 
 

Visto el estado de ejecución del presupuesto se procede a transferir desde 
departamentos que disponen de crédito sobrante, por lo que la presente transferencia 
no afecta al normal funcionamiento del servicio. 

 

Encontrándonos en el cuarto trimestre del presupuesto, se precisa dotar de agilidad el 
mismo, por lo que para este acto único se avocan las competencias delegadas por la 
Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local mediante Resolución nº 5412 de 30 
de junio de 2023. 

 

Por todo lo expuesto, visto el informe de la Intervención Municipal, se propone: 

 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 
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SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE

900 110 31026 Intereses Préstamo BBVA 2023 10.200,00

TOTAL AUMENTOS 10.200,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE RC
900 110 91326 Amortización de préstamo L/P BBVA 2023 10.200,00 220240021898

TOTAL DISMINUCIONES 10.200,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE

100 9220 46603 Otras subvenciones. Transf. FEMP y FVMP 2.400,00

TOTAL AUMENTOS 2.400,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE RC
245 9340 22706 Estudios y trabajos técnicos 2.400,00 220240021900

TOTAL DISMINUCIONES 2.400,00

Área de gasto 9

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicaciones cuyo crédito disminuye

Aplicación 

Presupuestaria 

Área de gasto 0

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicaciones cuyo crédito disminuye

Aplicación 

Presupuestaria 
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